
BORME núm. 142 Viernes 23 julio 2004 20835

beneficiarias, la sociedad de nueva creación «Isa-
mera, Sociedad Limitada», y «Rodeg, Sociedad Limi-
tada», y, en consecuencia, las sociedades beneficia-
rias se subrogarán en todos los derechos y obli-
gaciones de la entidad escindida totalmente, sin limi-
tación alguna. La escisión se acordó sin conceder
ventajas especiales a los miembros del Órgano de
Administración, quedando subrogadas las beneficia-
rias en todas las relaciones jurídicas y económicas
de la sociedad escindida totalmente.

A cambio de los Activos y Pasivos que «Isamera,
Sociedad Limitada», traspasa a «Rodeg, Sociedad
Limitada», esta sociedad ampliará su capital en
1.042.050,87 euros, sin prima de emisión, acordan-
do, asimismo la Junta de «Rodeg, Sociedad Limi-
tada», dar nueva redacción al artículo 5 de sus Esta-
tutos sociales, que quedó redactado como sigue: «El
capital social es de dos millones trescientos noventa
y siete mil cuatrocientos treinta y nueve euros con
ochenta céntimos de euro (2.397.439,80), represen-
tado por veinticinco mil quinientas cuarenta
(25.540) participaciones sociales, de noventa y tres
euros con ochenta y siete céntimos de euro (93,87)
de valor nominal cada una de ellas, numeradas corre-
lativamente de la 1 a la 25.540, ambas inclusive».

La nueva «Isamera, Sociedad Limitada», se cons-
tituirá con los Activos y Pasivos que la escindida
«Isamera, Sociedad Limitada», le traspasará, cons-
tituyéndose con un capital de 1.177.927,38 euros
(391.338 participaciones de 3,01 euros cada una),
sin prima de emisión.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar expresamente el derecho que asiste
a los socios, acreedores y trabajadores de las socie-
dades afectadas de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y del Balance de escisión y que,
asimismo, a los acreedores de cada una de las socie-
dades les asiste el derecho de oposición a la escisión,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de julio de 2004.—Don Ramón Her-
mosilla Martín, Presidente del Consejo de Admi-
nistración de «Isamera, Sociedad Limitada»; doña
María Teresa Arnáez Ortiz, Secretaria del Consejo
de Administración de «Isamera, Sociedad Limitada»;
doña Ana Cabezas Beléndez, Vocal del Consejo
de Administración de «Isamera, Sociedad Limitada»;
don Ramón Hermosilla Martín, Presidente del Con-
sejo de Administración de la nueva «Isamera, Socie-
dad Limitada»; doña María Teresa Arnáez Ortiz,
Secretaria del Consejo de Administración de la nue-
va «Isamera, Sociedad Limitada»; doña Ana Cabezas
Beléndez, Vocal del Consejo de Administración de
la nueva «Isamera, Sociedad Limitada»; don Ramón
Hermosilla Martín, Presidente del Consejo de Admi-
nistración de «Rodeg, Sociedad Limitada»; doña
María Teresa Arnáez Ortiz, Secretaria del Consejo
de Administración de «Rodeg, Sociedad Limitada»;
doña Ana Cabezas Beléndez, Vocal del Consejo
de Administración de «Rodeg, Sociedad Limita-
da».—36.877. 1.a 23-7-2004

J. BELLOC ESCUTE, S. L.
(Sociedad a escindir totalmente)

INVERSIONES BELLOC
DE AUTOMOCIÓN, S. L.
J. BELLOC ESCUTE, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 254 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta
General y Universal de socios de la mercantil
«J. Belloc Escute, Sociedad Limitada», celebrada en
fecha 30 de junio de 2004, aprobó, por unanimidad,
previo informe de los Administradores Solidarios
de la misma, la escisión total de la entidad «J. Belloc

Escute, Sociedad Limitada», mediante su disolución
sin liquidación, con división de la totalidad de su
patrimonio social en dos partes, cada una de las
cuales se traspasará en bloque a las siguientes
entidades:

Dos sociedades limitadas de nueva creación: «In-
versiones Belloc de Automoción, Sociedad Limi-
tada» y «J. Belloc Escute, Sociedad Limitada».

La Escisión total se ha acordado sobre la base
del proyecto de escisión total suscrito por los Admi-
nistradores Solidarios de la sociedad a extinguir,
«J. Belloc Escute, Sociedad Limitada», depositado
en el Registro Mercantil de la provincia de Barcelona
el día 17 de junio de 2004, con el Balance de situa-
ción de la entidad a escindir totalmente cerrado
a 31 de diciembre de 2003. La presente escisión
total tendrá efectos contables a partir del día 1 de
enero de 2004. Asimismo se hizo constar en dicho
proyecto y en el acuerdo adoptado en Junta General
Universal de la mercantil «J. Belloc Escute, Sociedad
Limitada», de fecha 30 de junio de 2004, el pro-
pósito de acogerse al Régimen Fiscal Especial de
Escisión, contemplado en el Capítulo VIII, Título
VIII de la Ley reguladora del Impuesto sobre
Sociedades.

No se otorgan derechos especiales para ningún
tipo de participaciones sociales, no existen titulares
de derechos especiales, ni se atribuyen ventajas a
los Administradores.

Se advierte a los socios y acreedores, así como
a los representantes de los trabajadores, de la socie-
dad que se escinde, «J. Belloc Escute, Sociedad Limi-
tada», que tienen derecho a examinar en el domicilio
social el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de escisión así como el resto de docu-
mentos a que se refiere el artículo 238 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tal y como prevé el artículo 243 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio
del acuerdo, los acreedores de la sociedad que se
escinde, «J. Belloc Escute, Sociedad Limitada»
podrán oponerse a la escisión hasta que se les garan-
ticen sus créditos, en los términos previstos en el
artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 5 de julio de 2004.—Un Administrador
Solidario de la entidad «J. Belloc Escute, Sociedad
Limitada», don Jorge Belloc Díaz.—36.957.

y 3.a 23-7-2004

LA BANDA DE AGUSTÍN
MEDINA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

ARNOLD WORLWIDE SPAIN, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada y disposiciones con-
cordantes, se hace público que el Socio Único de
La Banda de Agustín Medina, Sociedad Limitada
(Sociedad Unipersonal), y la Junta General de
Socios de Arnold Worlwide Spain, Sociedad Limi-
tada aprobaron, con fecha 30 de junio de 2004,
la fusión de las dos sociedades mediante la absorción
de Arnold Worlwide Spain, Sociedad Limitada (So-
ciedad Absorbida) por parte La Banda de Agustín
Medina, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal)
(Sociedad Absorbente), con disolución sin liquida-
ción de aquélla y transmisión en bloque de todos
sus activos y pasivos a La Banda de Agustín Medina,
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), y siendo
los Balances de fusión, en ambos casos, los cerrados
a 31 de diciembre de 2003.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas se hace constar el derecho

de socios y acreedores a obtener el texto íntegro
del acuerdo de fusión y los balances de fusión.

Los acreedores de las sociedades podrán opo-
nerse a la fusión, en los términos regulados por
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 20 de julio de 2004.—D. Alfonso Rodes
Vila, Presidente del Consejo de Administración de
La Banda de Agustín Medina, S.L. (Sociedad Uni-
personal) y de Arnold Worlwide Spain, S.L.—37.200.

y 3.a 23-7-2004

LARSELAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Rectificación Balance final de liquidación

Que en Junta general universal de fecha 10-04-04,
se aprobo Balance final de liquidación, constando
por error como capital social 388.362,00 cuando
debia constar 453.914,00 euros y figurar la partida
de Pérdidas y Ganancias.

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.930,00
Inversiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.200,00
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230.180,00
Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.961,00
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.091,00

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 388.362,00

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 453.914,00
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . 65.552,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 388.362,00

Barcelona, 1 de julio de 2004.—La Liquidadora,
Pilar Moreno Guillén.—37.524.

LEX NOVA, SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se comunica que en la Junta General
Universal y Extraordinaria de la sociedad, celebrada
el día 28 de junio de 2004, se adopta, por una-
nimidad, el acuerdo de reducir el Capital Social,
actualmente fijado en 720.000 euros en 73.500
euros, es decir, hasta la cifra de 646.500 euros
mediante la amortización de 490 acciones, núme-
ros 1 a la 70, 3.201 a 3.270, 3.521 a 3.590, 3.841
a 3.910, 4.161 a 4.230 y 4.481 a 4.550, todas ellas
en autocartera de la propia sociedad y la corres-
pondiente modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales.

Los acreedores de la Sociedad tendrán derecho
a oponerse en los términos establecidos en la Ley.

Valladolid, 28 de junio de 2004.—La Presidenta
del Consejo de Administración, M.a Dolores Agún-
dez Fernández.—36.836.

MEDIAPRODUCCIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

GOAL AG ESPAÑA, S. L.
(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo establecido en la legislación
vigente se comunica que la Juntas General extraor-
dinarias y universales de las mercantiles Mediapro-
ducción, Sociedad Limitada y Goal AG España,
Sociedad Limitada celebradas en fecha de 18 de
Junio de 2004, acordaron por unanimidad la fusión
de las mismas mediante la absorción por parte de
Mediaproducción, Sociedad Limitada de Goal AG
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España, Sociedad Limitada, que será disuelta sin
liquidación, transmitiendo en bloque su patrimonio
social a la sociedad absorbente, sobre la base del
Proyecto de Fusión suscrito por los órganos de admi-
nistración de las sociedades intervinentes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de las sociedades intervinentes
de obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados y de los Balances de fusión, los cuales
se encuentran a disposición en los respectivos domi-
cilios sociales.

Del mismo modo se reconoce el derecho de los
acreedores que se encuentren en el supuesto del
artículo 166, en relación con los artículos 242 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas de oponerse
a la fusión, en el plazo de un mes contado desde
la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 1 de julio de 2004.—Jaume Roures
Llop, Administrador único.—36.946.

y 3.a 23-7-2004

PESQUERÍAS DE ALMADRABA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
Pesquerías de Almadraba, S.A. en sesión del 20
de julio de 2004 se convoca Junta General Extraor-
dinaria a celebrar en el domicilio social en primera
convocatoria a las doce horas del día 12 de agosto
de 2004 y, en su caso, en segunda convocatoria
al siguiente día 13 a la misma hora y sitio, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe de la Gerencia sobre la situa-
ción económica y financiera de la Sociedad y toma
de los acuerdos que procedan.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta por cualquiera de

los sistemas admitidos por la Ley.

Los accionistas pueden examinar, en el domicilio
social, el Informe del Gerente sobre el Punto Pri-
mero del orden del día, asi como obtener de la
Sociedad de forma inmediata y gratuita el envío
de copia del mismo.

Barbate, 20 de julio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Diego Ramírez
Soler.—37.500.

PROMOTORA INMOBILIARIA
DEL NOROESTE, S. A.

En Junta General Universal Extraordinaria de
Promotora Inmobiliaria del Noroeste, Sociedad
Anónima, celebrada el 30 de Junio 2004, se tomaron
los siguientes acuerdos siguiendo el

Orden del día

Primero.—Reactivación de la sociedad disuelta al
no haberse podido realizar todos los trámites pre-
cisos para liquidarla.

Segundo.—Cese del liquidador y nombramiento
de nuevo Consejo de Administración compuesto
por Lorenzo Salvador Barreiro Vilachá, Jorge Barrei-
ro Parrilla y Avelina Parrilla Montero.

Narón, 14 de julio de 2004.—Fdo: Jorge Barreiro
Parrilla, Secretario del Consejo.—36.791.

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S. A.

Emisión de obligaciones simples «Red Eléctrica
de España, Sociedad Anónima» julio 1998. Fijación
de tipo de interés.

De conformidad con la escritura pública y el
folleto de emisión, se comunica a los tenedores de

obligaciones de la emisión de obligaciones «Red
Eléctrica de España, Sociedad Anónima» julio 1998
que el tipo de interés aplicable al periodo de devengo
de interés que se inicia el 20 de julio de 2004 y
finaliza el 20 de julio de 2005 es el 2,456 por ciento.
Caja Madrid como entidad agente.

Madrid, 20 de julio de 2004.—José Manuel Pérez
Huertas, Director del Área de Gestión Operativa
de Banca de Negocios.—37.493.

SAUNASPORT,
SOCIETAT LIMITADA

(Sociedad absorbente)

SAUNASPORT BCN,
SOCIETAT LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales de
socios de las citadas sociedades, celebradas en fecha
30 de junio de 2004 acordaron aprobar la fusión
de ambas sociedades mediante la absorción por
«Saunasport,Societat Limitada» de «Saunasport
BCN, Societat Limitada» en los términos y con-
diciones del Proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades partipantes en la
fusión a obtener el texto integro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Manresa, 30 de junio de 2004.—La administra-
dora única de Saunasport, Societat Limitada, Car-
men Navarro Deix y el administrador único de Sau-
nasport BCN, Societat Limitada, Jaime Freixanet
Picañol.—36.782. 2.a 23-7-2004

SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO
DE LA COMUNIDAD

DE ALBARRACÍN, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 del RDL 1564/1989, texto refundido
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que,
con fecha 28 de junio de 2004 la Junta general
universal extraordinaria de accionistas de la sociedad
de Desarrollo de la Comunidad de Albarracín, S. A.,
aprobó por unanimidad:

Orden del día

Primero.—La disolución y liquidación de la socie-
dad al amparo de lo dispuesto en el art. 260.1 del
RDL 1564/1989, texto refundido Ley de Sociedades
Anónimas.

Segundo.—La aprobación del siguiente Balance
final de liquidación a 28 de junio de 2004 (y coin-
cidente con el Balance inicial de liquidación):

Euros

Activo:

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . 676.041,44
D) Circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214.157,17

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 890.198,61

Euros

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . 799.398,84

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601.012,00
Capital sin escriturar . . . . . . . . . . . . . . . . 300.506,00
Aportación socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000,00
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274,69
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.472,15
Pérdidas años anteriores . . . . . . . . . . . . —105.010,52
Resultados de liquidación . . . . . . . . . . —99.855,48

E) Provisiones y gastos . . . . . . . . 90.799,77

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 890.198,61

Tercero.—El reparto del haber social o activo
liquidable de 799.398,84 euros que será adjudicado
proindiviso a los accionistas en proporción al valor
de sus acciones.

Tramacastilla, 29 de junio de 2004.—El Liqui-
dador, José María Carnicer Pina.—37.556.

STAR LINE GIFTS & WEAR, S. A.

En cumplimiento de los establecido en los ar-
tículos 165 y 158 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se pone en conocimiento que, en la Junta
General Ordinaria de Accionistas celebrada el día 21
de junio de 2004, se adoptaron con el voto favorable
del 65% del capital social, entre otros, los siguientes
acuerdos:

«Reducir el capital social a cero euros para res-
tablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio
social disminuido como consecuencia de pérdidas,
mediante la amortización de las 200 acciones actua-
les, números 1 al 200, ambos inclusive de 1.142
euros de valor nominal cada una de ellas. Simul-
táneamente aumentar el capital social en la cifra
de 500.000 euros, mediante la emisión de 100 accio-
nes ordinarias, nominativas y de una sola serie de
5.000 euros de valor nominal cada una de ellas,
numeradas del 1 al 100 ambos inclusive. Las nuevas
acciones gozarán de los mismos derechos políticos
y económicos y gozarán de los mismos beneficios
sociales que las amortizadas. La suscripción y
desembolso se realizará, en cuanto a los accionistas
que ostentan créditos contra la Compañía mediante
su compensación, y en cuanto al resto de accionistas
mediante el ingreso en la cuenta corriente núme-
ro 0081 0113 180001157123 abierta a nombre de
la Sociedad en el Banco de Sabadell, Agencia 113.
Se concede a los actuales accionistas el plazo de
un mes desde la fecha de publicación del anuncio
de la oferta de suscripción de las nuevas acciones
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil para
que puedan ejercitar el derecho de suscripción pre-
ferente de acuerdo con lo establecido en el art. 158
de la L.S.A. El Capital Social se entenderá ampliado
en la cuantía suscrita.»

Sils, 12 de julio de 2004.—El Administrador Úni-
co, Trasero, S. L. Unipersonal, Raimundo Pérez
Losada.—36.907.

TRANSPORTES ARNIELLA, S. A.
(Sociedad absorbente)

SILOTRANS, S. A.
Unipersonal

DEVA LOGISTICS, S. L.
TRANSPORTES ARNIELLA

MURCIA, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Se comunica que las Juntas generales extraor-
dinarias de accionistas y de socios de todas las com-
pañías, celebradas con carácter universal, el día 30
de junio de 2004, han aprobado, por unanimidad
y decisión de su accionista único, su fusión, absor-
biendo «Transportes Arniella, S. A.» a «Silotrans,


